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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 24 de abril de 2026

SUELLACABRAS

Aprobado definitivamente al no haberse presentado reclamaciones, el expediente de modifi-
cación de crédito 1/2026 al Presupuesto inicial de 2026, en la modalidad de crédito extraordi-
nario, aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión de fecha 27 de enero 
de 2026 se publica dicha modificación, resumida por capítulos, a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Denominación Créditos 

iniciales
Crédito 

extraordinario
Créditos 

finalesProgr. Económica
3420 21200 Reparaciones Piscina 0,00 3.000,00 3.000,00
1521 68200 Inversión nueva en Viviendas 0,00 800.000,00 800.000,00

TOTAL 803.000,00

Suplemento en concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 87 87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 800.000,00
3 31 31300 Tasa Servicios Deportivos 3.000,00

TOTAL INGRESOS 803.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Suellacabras, 20 de abril de 2026. – La Alcaldesa, María Felicidad Gómez Lafuente	 935


